
Pasto, 25 de octubre de 2023

Señor(A)
REINERIO BURBANO VACCA
rburbano9@hotmail.com
Cumbitara, Nariño

Asunto: CITACION NOTIFICACION PERSONAL

Cordial saludo.

Sírvase presentar en la Secretaria de Educación Departamental de Nariño, ubicada en
la carrera 42B No. 18ª _ 85 Barrio Pandiaco, dependencia de Atención al Ciudadano
ventanilla No. 1, para NOTIFICARLE del contenido de la resolución interna
No. RESOLUCION No. 4057 de 25 de Octubre de 2023.

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, en el horario de
Atención al Ciudadano en el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibido del
presente comunicado, se procederá a notificarse por aviso, de conformidad a lo
señalado en los artículos 67, 68 y 69 del Nuevo Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Si usted ya se NOTIFICO de esta resolución, favor hacer caso omiso a esta
comunicación.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: 

Proyectó: EDREY DEL SOCORRO VARGAS CORDOBA
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
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Pasto, 02 de noviembre de 2023

Señor(A)
REINERIO BURBANO VACCA
rburbano9@hotmail.com
Cumbitara, Nariño

Asunto: NOTIFICACIONO POR AVISO RESOLUCION NO 4057 DE 25 OCTUBRE 2023
REINERIO BURBANO VACCA

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental
de Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

  

Administrativo que se notifica:         Resolución No.4057

Fecha del Acto Administrativo:        octubre 25 de 2023

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

 

                                                    ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso del lugar de
destino.

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1 0 Comisionar temporalmente por encargo como Directivo Docente Rector, en la
Institución Educativa San Pedro del municipio de Cumbitara (N) al docente REINERIO
BURBANO VACCA, identificado con cédula de ciudadanía número 12.984.608, por las
razones expuestas en la parte motiva y hasta que se provea el cargo mediante Convocatoria.

ARTÍCULO 2 0 El docente en mención percibirá el correspondiente sobresueldo del cargo que
ocupará bajo la figura de comisión por encargo.

ARTÍCULO 30 Notifíquese el contenido del presente acto administrativo a la siguiente
dirección: REINERIO BURBANO VACCA, correo electrónico email rburban09@hotmail.com
celular 3137962251 

 

 

NAR2023EE031160



 

ARTÍCULO 40 Remítase copia del presente acto administrativo a la sección de Hojas de Vida y
Nómina de la SED, para lo de su competencia.

Que, mediante Citación Personal del día 25 de octubre de 2023 y con

radicación de salida NAR2022EE030261 de la misma fecha y enviada por la
Plataforma SAC V2 de la Secretaria de Educación Departamental de Nariño,
se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en dos (02) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: RESOLUCION 4057 DE 25 OCTUBRE 2023 REINERIO BURBANO VACCA.pdf

Proyectó: YOLANDA MARIBEL TRUJILLO CAICEDO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
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